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DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO/ 
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VARGAS 
MONCADA 1012428007 PROFE-

SIONAL 3320 06 1429

OFICINA 
DEL CON-

SEJERO 
COMISIO-
NADO DE 

PAZ

Artículo 2°. Los costos que ocasione el presente nombramiento se encuentran 
amparados para la vigencia del año 2024 por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 0124 del 2 de enero de 2024 expedido por el Fondo de Programas Especiales para 
la Paz.

Artículo 3°. El presente nombramiento generará efectos fiscales a partir de la posesión.
Artículo 4°. Publíquese la presente resolución de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 5°. Comunicar a través de la Oficina de Talento Humano el contenido de la 
presente resolución.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2024.
La Directora,

Laura Camila Sarabia Torres.

unidades administrativas esPeciales

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000117 DE 2024

(julio 30)
por el cual se establece el sistema de devolución que opera de oficio, de saldos a favor 
originados en declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario de los 

contribuyentes personas naturales.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), en uso de las facultades legales y en especial las dispuestas 
en los numerales 1 y 2 del artículo 8° del Decreto número 1742 de 2020 y el inciso segundo 
del artículo 851 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso primero del artículo 850 del Estatuto Tributario establece que “Los 
contribuyentes o responsables que liquiden saldos a favor en sus declaraciones tributarias 
podrán solicitar su devolución”.

Que el artículo 851 del Estatuto Tributario faculta al Gobierno nacional para fijar 
trámites especiales que agilicen la devolución de impuestos pagados y no causados o 
pagados en exceso.

Que el inciso segundo del mencionado artículo, igualmente, dispone que: “(…) La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá establecer sistemas de devolución de 
saldos a favor de los contribuyentes, que opere de oficio, con posterioridad a la presentación 
de las respectivas declaraciones tributarias. (…)”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el considerando anterior, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), con el objeto de facilitar 
el trámite de la devolución de saldos a favor de las personas naturales y contribuir a la 
eficacia, eficiencia y fortalecer, entre otros, los principios de buena fe, confianza legítima 
y transparencia, considera pertinente implementar un sistema de devolución, que opere 
de oficio, para las personas naturales que registren saldos a favor en las declaraciones 
del impuesto sobre la renta y complementario, correspondientes al periodo gravable 2023 
y siguientes, el cual está previsto entre en funcionamiento el próximo mes de agosto de 
2024.

Que, en consecuencia, el sistema para la devolución que opera de oficio se aplicará 
para los saldos a favor liquidados en las declaraciones del impuesto sobre la renta y 
complementario, presentadas en el Formulario número 210 “Declaración de renta y 
complementario personas naturales y asimiladas residentes y sucesiones ilíquidas de 
causantes residentes”, correspondiente al periodo gravable 2023 y siguientes, que cumplan 
con los plazos, condiciones y mecanismos técnicos para el funcionamiento de este sistema 
de devolución.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 
de 2011, el respectivo proyecto de resolución fue publicado en sitio web de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para los 
comentarios de la ciudadanía.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Sistema de devolución que opera de oficio de saldos a favor originados 
en declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario de los contribuyentes 
personas naturales. Establézcase el Sistema de devolución que opera de oficio de saldos a 
favor liquidados por las personas naturales residentes, en sus declaraciones del impuesto 
sobre la renta y complementarios del año 2023 y siguientes, presentadas mediante el 
Formulario número 210 “Declaración de renta y complementario personas naturales y 
asimiladas residentes y sucesiones ilíquidas de causantes residentes”.

El sistema informático establecido para dar cumplimiento al presente artículo conlleva 
la aplicación de un procedimiento de devolución, con previo análisis de su procedencia, 
para lo cual se utilizará la información de los Sistemas Informáticos (SI) de la entidad.

Parágrafo. Las personas naturales que de manera voluntaria opten por acceder al 
sistema de devolución que opera de oficio, deberán manifestarlo expresamente al momento 
de presentar su declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, para lo cual, 
el sistema informático dispuesto por la DIAN para la presentación de las declaraciones 
electrónicas desplegará una pregunta donde podrá aceptar o no la devolución que opera 
de oficio.

Aquellos contribuyentes que manifiesten no estar de acuerdo con este sistema de 
devolución podrán solicitar la devolución y/o compensación siguiendo el procedimiento 
y términos ordinarios establecidos para tal efecto en el Estatuto Tributario y sus decretos 
reglamentarios.

Artículo 2°. Contribuyentes que tienen derecho a la devolución que opera de oficio 
originados en declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario de los 
contribuyentes personas naturales. La devolución que opera de oficio, de los saldos a favor 
originados en las declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta y complementario, 
aplica para los contribuyentes personas naturales residentes en el país que cumplan con los 
siguientes requisitos, los cuales están orientados a permitir la realización inmediata de la 
devolución de los saldos a favor, mediante la verificación en los sistemas informáticos de 
la procedencia del saldo:

1. El saldo a favor corresponde al liquidado en la declaración inicial del impuesto 
sobre la renta y complementario, del periodo gravable 2023 y siguientes, en el 
Formulario número 210 “Declaración de renta y complementario personas natu-
rales y asimiladas residentes y sucesiones ilíquidas de causantes residentes”.

2. El saldo a favor liquidado y que será objeto de la devolución que opera de oficio, 
debe haberse generado en la declaración de renta y complementario del año gra-
vable del correspondiente periodo; esto es, que no obedezca a imputaciones de 
saldos a favor de periodos gravables anteriores.

3. La declaración del impuesto sobre la renta y complementario, de que trata el nu-
meral 1 de este artículo, debe presentarse de forma oportuna dentro de los plazos 
establecidos por el Gobierno nacional y no haber sido objeto de corrección.

4. Tener actualizado el Registro Único Tributario (RUT) y no tener registrados en el 
estado actual del contribuyente los códigos 18 (Sucesión ilíquida), 19 (Sucesión 
liquidada) y 87 (Persona natural fallecida reportada por Registraduría Nacional 
del Estado Civil).

5. No tener obligaciones pendientes de pago por concepto de los impuestos ad-
ministrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN).

6. Que no haya registrado en la declaración de impuesto sobre la renta y comple-
mentario, ingresos por concepto de dividendos y/o ganancias ocasionales, así 
como no haber hecho uso de descuentos tributarios, ni compensación de pér-
didas, compensación por exceso de renta presuntiva o haber liquidado rentas 
pasivas - ECE.

7. Encontrarse al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias formales 
previstas en la normatividad vigente, las cuales se verificarán con base en los 
sistemas de la entidad.

8. No representar un riesgo alto de conformidad con el sistema de análisis de riesgo 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacio-
nales (DIAN).

9. Que el saldo a favor objeto de devolución que opera de oficio no sea superior a 
40 UVT.

Parágrafo 1º. El procedimiento de devolución que opera de oficio no aplicará sobre 
declaraciones de impuesto sobre la renta presentadas por fracción de año.

Parágrafo 2º. El monto del numeral 9 del presente artículo podrá aumentarse 
gradualmente para periodos gravables siguientes, de acuerdo con los desarrollos y avances 
en los sistemas de información que disponga la entidad.

Artículo 3°. Verificación y aceptación de la devolución que opera de oficio de saldos a 
favor, originados en declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios de los 
contribuyentes personas naturales. Una vez presentada la declaración del impuesto sobre 
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la renta, y verificados los requisitos previstos en el artículo 2° de la presente resolución, y 
si procede la devolución el sistema informático de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) desplegará una pregunta, para que el contribuyente señale si desea 
iniciar el procedimiento de la devolución que opera de oficio.

Una vez iniciado el procedimiento, el contribuyente podrá seleccionar cualquiera de 
las cuentas corrientes o de ahorro reportadas a su nombre por las entidades financieras en 
la información exógena y/o SIIF Nación, sin perjuicio de que se le permita registrar una 
diferente, de la que debe ser titular el mismo contribuyente, a la cual se le abonará el valor 
del saldo a favor.

Finalizado lo anterior, el contribuyente deberá aceptar que se continúe con el trámite de 
la devolución que opera de oficio en el sistema informático de la entidad. Para manifestar 
su aceptación, el contribuyente contará con el término de dos (2) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de la presentación de la declaración. Transcurrido este 
término sin que se culmine el proceso se entenderá que no acepta la devolución de oficio.

Parágrafo 1°. Los contribuyentes personas naturales residentes que hayan manifestado 
estar de acuerdo con la devolución que opera de oficio, podrán desistir de la devolución 
en cualquier momento a través del Sistema Informático (SI), dispuesto en el módulo de 
presentación de la declaración del impuesto sobre la renta, hasta tanto no se haya notificado 
la resolución que ordena la devolución que opera de oficio.

Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en el artículo 670 del Estatuto 
Tributario, las devoluciones y/o compensaciones efectuadas de acuerdo con las 
declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios presentadas por los 
contribuyentes no constituyen un reconocimiento definitivo a su favor, ni exime a la 
entidad de realizar los controles y/o verificaciones posteriores, que considere pertinentes, 
de conformidad con los procedimientos establecidos en el Estatuto Tributario.

Artículo 4°. Término para efectuar la devolución que opera de oficio. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), deberá 
expedir el acto administrativo que ordena la devolución que opera de oficio, así como 
devolver el saldo a favor liquidado en la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementario, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la aceptación de la 
devolución que opera de oficio.

El término anterior se suspenderá cuando el número de cuenta bancaria se encuentre 
errado e impida la procedencia del pago de la devolución que opera de oficio, y hasta tanto 
el contribuyente corrija esta información para continuar con el trámite, para lo cual, se 
comunicará al correo electrónico informado en el RUT del contribuyente, la suspensión del 
término, así como, la obligación de llevar a cabo la corrección de la información reportada.

Artículo 5°. Notificación y recurso. La notificación de la resolución que resuelve 
la procedencia de la devolución que opera de oficio, será realizada electrónicamente, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 563, 565, 566-1 y 568 del Estatuto 
Tributario.

El acto administrativo que resuelve la solicitud de devolución que opera de oficio 
será susceptible del recurso de reconsideración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 720 del Estatuto Tributario.

Artículo 6°. Publicación. Publicar la presente resolución de conformidad con el artículo 
65 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 7°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la entrada en producción 
del servicio informático acá establecido, previa su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2024.
El Director General,

Jairo Orlando Villabona Robayo.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000119 DE 2024

(julio 30)
por la cual se modifican y adicionan unos artículos a la Resolución número 000165 del 1° 

de noviembre de 2023, modificada por la Resolución número 000008 de 2024.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las consagradas en 
los numerales 2 y 40 del artículo 8° del Decreto número 1742 de 2020, el artículo 616-1 
del Estatuto Tributario, y el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
número 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, y

CONSIDERANDO:
Que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) expidió la Resolución número 000165 de fecha noviembre 1° de 2023, por la cual 
se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos, se adopta la Versión 
1.9 del Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta, se expide el Anexo Técnico 1.0 del 
documento equivalente electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema 
de facturación.

Que se hace necesario modificar el inciso 4° del artículo 4° de la Resolución número 
000165 del 1° de noviembre de 2023 para eliminar la expresión “siempre y cuando no 
correspondan a los documentos equivalentes electrónicos”, en razón a que el sujeto 
obligado a facturar puede optar por expedir factura electrónica de venta o documento 
equivalente ya sea en físico o electrónico cuando este entre en vigencia.

Que para facilitar la implementación del documento equivalente electrónico y 
acompañar a los sujetos obligados en la comprensión de las definiciones contenidas en 
el “Anexo técnico de documento equivalente electrónico 1.0”, que hace parte integral de 
la Resolución número 000165 de 2023, se hace necesario ampliar el plazo establecido en 
el numeral 2 del artículo 23 de la Resolución número 000165 de 2023, modificado por el 
artículo 1° de la Resolución número 000008 de 2024, para los documentos cuyo plazo de 
implementación estaba previsto para el 1° de agosto de 2024, indicando que la nueva fecha 
será el 1° de noviembre de 2024 con el fin de que la administración tributaria continúe 
realizando las labores de socialización.

Que, para la venta de tiquetes o billetes de transporte aéreo de pasajeros, los sujetos 
obligados hacen uso de los GDS (Global Distribution System), los cuales corresponden a 
unas plataformas globales que son usadas por los diferentes agentes turísticos y aerolíneas 
a nivel mundial, de conformidad con los lineamientos que establece la Asociación 
Internacional de Transporte Aéreo (IATA). Estas plataformas no reportan en tiempo real 
las operaciones de reserva de los tiquetes, información que es necesaria para la generación 
del documento equivalente electrónico, por ende, se hace necesario establecer un plazo 
prudencial de máximo cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la reserva realizada 
en el GDS del tiquete para la generación y transmisión a efectos de validación del tiquete 
o billete de transporte aéreo de pasajeros de forma electrónica que realiza la DIAN. Por tal 
motivo, se adiciona un parágrafo al artículo 29 de la Resolución número 000165 de 2023.

Que a partir del 1° de julio de 2024 el documento equivalente electrónico tiquete de 
máquina registradora con sistema P.O.S. debe estar implementado por todos aquellos 
sujetos que optaron por expedirlo, por lo que se requiere modificar la denominación 
del numeral 3 del artículo 42 de la Resolución 165 de 2023 que dice “Documentos 
equivalentes, expedidos por las máquinas registradoras con sistema POS”, por la 
denominación “Documento equivalente electrónico tiquete de máquina registradora con 
sistema P.O.S.”, para que se actualice la denominación que se refiere al documento creado 
por la mencionada resolución.

Que por el uso de diferentes monedas e idiomas en que se realizan hoy en día las 
operaciones y respecto de la representación gráfica de la factura electrónica cuyo formato 
de generación XML contenga información de otra divisa u otro idioma, se hace necesario 
establecer que los facturadores electrónicos puedan diseñar las representaciones gráficas 
en otra divisa u otro idioma, sin perjuicio de expedirla en idioma español y en pesos 
colombianos, razón por la cual se adiciona un parágrafo al artículo 66 de la Resolución 
número 000165 de 2023.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 y el artículo 32 de la Resolución número 91 de 2021, el proyecto de resolución se 
publicó en la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) para comentarios y observaciones, para ser analizadas para 
determinar su pertinencia previa expedición de este acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modificación del inciso 4 del artículo 4° de la Resolución número 000165 
del 1° de noviembre de 2023. Modifíquese el inciso 4 del artículo 4° de la Resolución 
número 000165 del 1° de noviembre de 2023, el cual quedará así:

“Los sujetos responsables de facturar podrán expedir los documentos equivalentes a la 
factura de venta de qué trata el artículo 15 de la presente resolución, y en todos los casos, 
podrán optar por expedir factura electrónica de venta en las operaciones que se indican 
para cada uno de los citados documentos”.

Artículo 2°. Modificación del numeral 2 del artículo 23 de la Resolución número 
000165 del 1° de noviembre de 2023, modificado por el artículo 1° de la Resolución 
número 000008 de 2024, en relación con el documento equivalente electrónico de servicios 
públicos domiciliarios, el tiquete de transporte de pasajeros y el extracto. Modifíquese el 
numeral 2 del artículo 23 de la Resolución número 000165 del 1° de noviembre de 2023, 
modificado por el artículo 1° de la Resolución número 000008 de 2024, en relación con 
el documento equivalente electrónico de servicios públicos domiciliarios, el tiquete de 
transporte de pasajeros y el extracto, el cual quedará así:

“2.  Otros documentos equivalentes.

Documento equivalente electrónico Fecha máxima de implementación  
electrónica del documento

Servicios públicos domiciliarios 1° de noviembre de 2024
El tiquete de transporte de pasajeros 1° de noviembre de 2024

El extracto 1° de noviembre de 2024

Artículo 3°. Adición de un parágrafo al artículo 29 de la Resolución número 000165 
del 1° de noviembre de 2023. Adiciónese un parágrafo al artículo 29 de la Resolución 
número 000165 del 1° de noviembre de 2023, los cuales quedarán así:


	_Hlk158278231
	_Hlk173226937
	_Hlk169168973
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	2
	_Hlk172733228
	_Hlk172736092
	Poder Público - Rama Legislativa
	Ley 2397 de 2024
	por medio de la cual se dictan disposiciones para la reducción de las desigualdades de género en el sector de la infraestructura civil y la construcción en Colombia a través de la estrategia Más mujeres construyendo.
	Ley 2398 de 2024
	por medio de la cual se exalta como una manifestación del Patrimonio cultural Inmaterial de la nación, el festival nacional del Mapalé y música folklórica que se celebra en el municipio de Buenavista , en el departamento de Córdoba.
	Ley 2399 de 2024
	por medio de la cual la nación y el Congreso de Colombia se asocian a la celebración de los cincuenta y cinco años de la fundación del municipio de Cimitarra, departamento de Santander, y se dictan otras disposiciones.
	Ley 2400 de 2024
	por medio de la cual se reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial de la nación los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas artesanales del departamento de Putumayo y el municipio del Valle del Guamuez, se exalta el Encuentro Cultu
	Ley 2401 de 2024

	por medio de la cual la nación y el Congreso de la República se vinculan a la conmemoración del centenario del municipio de Balboa, departamento de Risaralda, rinden homenaje a sus habitantes y se dictan otras disposiciones.
	Ley 2402 de 2024

	por medio de la cual se reconoce a los zoológicos, acuarios, parques temáticos con animales silvestres u otros espacios afines como “Centros de Conservación” con componente de conservación e investigación sobre biodiversidad.





	Ministerio de Hacienda
 y Crédito Público
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2306 DE 2024
	por la cual se autoriza a Centrales Eléctricas de Nariño S.A E.S.P. (Cedenar S.A.E.S.P) para celebrar una operación de manejo de deuda pública interna.


	Ministerio de Salud
 y Protección Social
	Resolución número 00001367 de 2024
	por la cual se modifica el artículo 10 de la Resolución número 1441 de 2016, modificada por la Resolución número 087 de 2024, en lo correspondiente a la vigencia de la habilitación de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS).


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40252 de 2024
	por la cual se adopta Anexo al Plan de Expansión de Transmisión 2022 - 2036.


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040035675 de 2024
	por medio de la cual se incrementan las tarifas de peajes a vehículos que transiten por el territorio nacional por estaciones de peajes a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías (Invías).


	Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
	Resolución número 0688 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta transitoria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
	RESOLUCIÓN NÚMERo 0690 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	RESOLUCIÓN NÚMero 0691 DE 2024
	por la cual se efectúa una comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.

	RESOLUCIÓN número 0692 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta transitoria del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.




	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000117 de 2024
	por el cual se establece el sistema de devolución que opera de oficio, de saldos a favor originados en declaraciones del impuesto sobre la renta y complementario de los contribuyentes personas naturales.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000119 DE 2024
	por la cual se modifican y adicionan unos artículos a la Resolución número 000165 del 1° de noviembre de 2023, modificada por la Resolución número 000008 de 2024.


	Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
	RESOLUCIÓN CRA 1001 DE 2024
	por la cual se modifica el artículo primero de la Resolución CRA 1000 de 2024, que adicionó unos parágrafos al artículo 5.3.2.2.8.3. de la Resolución CRA 943 de 2021, relacionados con el Factor de Productividad del servicio público de aseo para los period


	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000370 DE 2024
	por medio de la cual se adoptan medidas transitorias para la descongestión de la Fiscalía 146 ante Juez de Policía Metropolitana ubicada en Bogotá, D. C.


	Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado
	RESOLUCIÓN Número 736 de 2024
	por la cual se modifica la Resolución número 648 de 2024, por medio de la cual se crean, conforman y reglamentan los Grupos Internos de Trabajo Regional y Territorial adscritos a la Subdirección General Técnica y Territorial de la Unidad de Búsqueda de Pe


	Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
	Territorial Magdalena Medio
	RESOLUCIÓN NÚMERO RG 00766 DE 2024
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.

	RESOLUCIÓN NÚMERO RG 00767 DE 2024
	por la cual se microfocaliza un área geográfica para implementar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente.




	Entidades Financieras
 de Naturaleza Especial
	Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior
	ACUERDO número 011 de 2024
	por el cual se aprueba una modificación al presupuesto anual 2024 del Icetex, como entidad financiera de naturaleza especial, aprobado mediante Acuerdo número 48 del 20 de diciembre de 2023.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	RESOLUCIÓN Número 1102 de 2024
	por la cual se ordena la prórroga del proceso de reasunción del servicio público catastral del municipio de Tenjo, Cundinamarca, entre el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y el Gestor Catastral Saliente Municipio de Soacha.



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	Acuerdo número 15 de 2024
	por medio del cual se aprueba el informe integral de avance de ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 2024 - 2027 de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), correspondiente al primer semestre de la vigencia 2024.



	Varios
	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG Número 022 de 2024
	por medio del cual se suspenden términos en la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas de la JEP, los días 1, 2 y 5 de agosto de 2024.

	Notaria Única del Círculo de El Colegio, Departamento de Cundinamarca
	Notaria Única del Círculo de El Colegio, Departamento de Cundinamarca,
	EMPLAZA:
	A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir en el trámite Notarial de la Liquidación de Herencia Intestada, dejada por la causante Flor Alba Gutiérrez Riaño, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 41627412, fa
	Notaria Única del Círculo de El Colegio, Departamento de Cundinamarca,
	EMPLAZA:

	A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir en el trámite Notarial de la Liquidación de Herencia Intestada, dejada por el causante Luis Antonio Medina Rojas, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 2842577, fal



	Cooperativa del Magisterio Codema
	La Cooperativa del Magisterio Codema,
	INFORMA QUE:
	El señor Segundo Rafael Ortiz Casas, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 2912698 falleció en la ciudad de Bogotá, el día 17 de junio de 2023. Quienes crean tener derecho a reclamar el reintegro de los ahorros, aportes y demás derec
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